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VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 

TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 
 
 

 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

DISPONGO 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de Prescripciones que han de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato titulado “ELABORACIÓN DEL MARCO INPUT OUTPUT 2016 CON 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS (SEC 2010), 
ESTIMACIÓN DE LA SERIE HISTÓRICA CON BASE 2013 DE LA CONTABILIDAD REGIONAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, ACTUALIZACIÓN DE LA MISMA PARA LOS AÑOS 2016-2019 Y 
ESTIMACIÓN DE PREDICCIONES DE LOS EJERCICIOS 2020, 2021 Y 2022”. 

 
2. Aprobar el gasto por importe de 49.034,00 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2020 49.034,00 euros 

La anualidad de 2020 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto Simplificado para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se hay notificado de conformidad con la disposición adicional decimoquinta 
de la citada ley, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la fecha de finalización de la declaración del estado de alarma, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lo 
establecido por la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y por la disposición adicional 8ª del Real Decreto Ley 17/2020, 5 de mayo, 
que levanta a suspensión de los procedimientos por el Estado de Alarma COVID-19, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente en defensa de sus derechos, en cuyo caso se estará cuando proceda a lo dispuesto la disposición adicional octava del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19. 

Orden _/2020 de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno por la que 
se aprueban los pliegos, el gasto y el expediente de contratación denominado “ELABORACIÓN DEL MARCO INPUT 
OUTPUT 2016 CON APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS (SEC 2010), 
ESTIMACIÓN DE LA SERIE HISTÓRICA CON BASE 2013 DE LA CONTABILIDAD REGIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, ACTUALIZACIÓN DE LA MISMA PARA LOS AÑOS 2016-2019 Y ESTIMACIÓN DE PREDICCIONES 
DE LOS EJERCICIOS 2020, 2021 Y 2022”. 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al 
original. 

Orden 253/2020 


		2020-06-24T19:45:47+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




